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ATRAEN RONARTEIO3SO

QUE. se hanergo! este Despacho tres testimonios

de la escritura “de aumento de capital, reforma y

codificación de estatutos de la compañía COJOXO0GAS S.A. otorgada
ante el Xotario bécimo Cuarto del Distrito detroovolitaao de

Quito el 9% de julio de 130€, con a solícitud para  9u

aprobación;

QUE los Pepartasentos de lIlaspección y Coatrol y Jurídico

de Compañias, iedíiante denorandos E: SOLIS 10,97,.0537,

50,101,10.962,00662 y DJC.95,1627 de 25 de junio, 2% de julio
y 17 de agosto de 1%92 respectivamente, han esitido informes

favorables dara su aprobación;

Ed ejercicio de las atribuciones asigauadas zeflante

Resoluciones “sas 1430%,07322 de 17 de septienbre de 1997 y
ADN-92133 de 11 de agosto de 19498;

ARTICULO PRETERO.“ APROBAR (el  auseato de capital, la reforma

y codificación de estatutos de la cowpañia COXMOdNICAR Sá. en

los términos constantes de la referida escritura; y, Jdisponer

gue uva extracto de la escritura se publique, por una Yez, en
cno de los periódicos de ««ayor circulación en el  Jistrito

Metropolitano de (tito.

ARTICULO  SEecuvDO, BISPOYER que los Sotarios Nácimo Cuarto y

Bécimo Priuero 201 Distrito “Tetropolitano de Onito toszen nota

al margen de las matrices de la escritura plíblica que se aprueba

y la de constitución, en su ordena, del contenida de la presente

Resolución; y sienten en las copias las razones reapectivas,

ARTICULO TERCER. DISPONER qe el Registrador “lercantil del

Distrito “atropolitano de Quáíto: inscriba la escritura y esta

Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la

constitución, y siente en las copias las razones del

enspliniento de lo dispuesto en este artículo,

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en el Distrito “Yetropolitano

de Quito, 20 Aúu
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